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AVISO DE CONVOCATORIA 
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
 

Código del Proceso de Selección: P.S 001-CAS-RAMMD-2012 
 
Órgano que requiere los servicios: Red Asistencial Madre de Dios 
 
1. OBJETO: Prestar los servicios que se indican hasta el 31 de Diciembre de 2012: 

 
2. NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO: Contrato Administrativo de Servicios (D.Leg.1057)  
 

ACTIVIDADES PRINCIPALES: Las personas que se contraten prestarán servicios realizando actividades inherentes a su 
formación. La jornada es de 162 horas mensuales para los servicios de Enfermería, Químico Farmacéutico y Técnica de 
Enfermería y 156 horas mensuales para los chóferes asistenciales. Los contratados prestaran servicios en la Red 
Asistencial Madre de Dios. 
  

3. HONORARIO MENSUAL 
 
El que se indica en el cuadro adjunto. 
 

4. REQUISITOS: 
 

5.1 DOCUMENTOS A PRESENTAR:  
 

Solicitud de Inscripción (Formato 1), Declaraciones Juradas (Formato 2, 3, 5 y 6) y Curriculum Vitae documentado y 
foliado, detallando los aspectos de formación, experiencia laboral y capacitación de acuerdo a las instrucciones indicadas 
en la página web. 
Los formatos y otros documentos a presentar deben descargarse de la página web: www.essalud.gob.pe (link: 
Contratación Administrativa de Servicios - Convocatorias). 
 
5.2. PERFIL BASICO DEL POSTULANTE: 

 
ENFERMERA Y QUIMICO FARMACEUTICO 

 
        FORMACION 
 Presentar copia simple del Título Profesional Universitario, Constancia de Colegiatura, Constancia de 

Habilitación Profesional vigente y Resolución del SERUMS correspondiente a la profesión. 
 

       EXPERIENCIA LABORAL 
 Acreditar* experiencia laboral mínima de dos (02) años en el desempeño de funciones afines a la profesión, con 

posterioridad a la obtención del Título Profesional.  
          Se puede considerar los Servicios No Personales u Honorarios Profesionales, siempre         que sustenten 
documentadamente. No se considera servicios Ad Honorem, Pasantías ni       a domicilio (en forma particular). 

 
        CAPACITACION 
 Para el servicio de Enfermería: Acreditar* capacitación profesional mínima de 80 horas afines a la profesión, 

realizada desde el año 2007 a la fecha. 
 Para el servicio de Químico Farmacéutico: Acreditar* capacitación profesional mínima de 40 horas afines a la 

profesión, realizada desde el año 2007 a la fecha. 
 Manejo de software en entorno Windows: Procesador de texto, Hoja de cálculo y Correo electrónico. 

 
TECNICO DE ENFERMERIA                                                                                                                                                                                          

  
                    FORMACION 

 Presentar copia simple de la Constancia de Egresado de Instituto Superior en Enfermería y reconocido a 
nombre de la Nación (mínimo 03 años de estudio). 

 
        EXPERIENCIA LABORAL 
 Acreditar como mínimo dos años (02) en el desempeño de actividades afines al servicio convocado, con 

posterioridad a la obtención de la Constancia de Egresado. 
       Se puede considerar los Servicios No Personales u Honorarios Profesionales, siempre           que sustenten 
documentadamente. No se considera servicios Ad Honorem, Pasantías ni a        domicilio (en forma particular). 

 

Servicio Cantidad Honorario mensual Área contratante 

Enfermera 04 2,754.00 Hospital I Víctor Alfredo Lazo Peralta 

Químico Farmacéutico 01 3,003.00 Red Asistencial Madre de Dios 

 Técnico de Enfermería 01 1,468.50 Hospital I Víctor Alfredo Lazo Peralta 

Chofer Asistencial 
01 

1,170.00 
Posta Médica Iberia 

01 Posta Médica Mazuko 

Total 08 



 2

          CAPACITACION 
 Acreditación mínima de 40 horas en actividades afines a la formación técnica, incluyendo cursos relacionados a 

áreas críticas como: Emergencia y UCI, realizadas desde el año 2007 a la fecha. 
 

 CHOFER ASISTENCIAL  
   
                   FORMACION 

 Presentar copia simple del Certificado de Secundaria Completa. 
 Licencia de Conducir Profesional Clase A, Categoría IIB. 

 
        EXPERIENCIA LABORAL 
 Acreditar como mínimo un (01) año, en el desempeño de actividades afines al servicio convocado, con 

posterioridad a la obtención de la Licencia de conducir. 
 Acreditar record positivo de conducción, vigente y expedido por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

(MTC) o el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 
       Se puede considerar los Servicios No Personales u Honorarios Profesionales, siempre               que sustenten 
documentadamente (Contratos y recibos de pagos otorgado por la             institución empleadora). No se considera 
servicios Ad Honorem ni prácticas. 
 
CAPACITACION 
  Acreditación mínima de 30 horas en cursos de Mecánica Básica Automotriz y Primeros Auxilios, realizados a 

partir del 2007 a la fecha.  
 

5. LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION - RESULTADOS DE LA EVALUACION CURRICULAR 
 

La inscripción de postulantes se realizará el 02 de Febrero de 2012 de 08:00 a 14:00 horas, en la Oficina de Recursos 
Humanos de la Red Asistencial Madre de Dios, Av. Andrés Avelino Cáceres Nº 560 - Puerto Maldonado. 
 
Los resultados de la evaluación curricular se publicarán a partir del 06 de Febrero de 2012, a las 15:00 horas, en las 
marquesinas del lugar de inscripción. Las demás evaluaciones se llevarán a cabo a partir del 07 de febrero de 2012 a las 
10:00 horas, lo que se hace de conocimiento para las previsiones del caso. 

 
 NOTA: La acreditación implica presentar copia de los documentos sustentatorios. Los postulantes  que no lo hagan  
       serán descalificados. 

 
                                    Puerto Maldonado, 26 de Enero de 2012 


